
,RESOLlJCIÓN DEL SUPERINTENDENTE NACIONAL DE LOS
",REGiStROS PÚBLICOS N° 093 -2018-SUNARP/SN

, CONSIDERANDO:
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,Que, ,el proceso de estandarización, consiste en ajustar a un
determina~otlPP o modelo los bienes o servicios a contratar, en atención a
los equipamientos preexistentes. Asimismo, conforme a lo dispuesto en el

Que, la ,citada normatividad tiene por finalidad establecer reglas y
principios. orientados a maximizar el valor de los recursos públicos que se
invierten, .asl como, bajo el enfoque de gestión por resultados, que las
contrataciones de'bienes, servicios y obras se efectúen en forma oportuna y
bajo H:ls 'rnejotescondiciones de ptecio y calidad, permitiendo el

,curnplimiento de los fines públicos que repercutirán en forma positiva en las
condiciones de vida dé los ciudadanos;

Que, la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, modificado
mediánteDecretoLegislativo W 1341 -en adelante la Ley- y su Reglamento,
aprobado mediante Decreto Supremo N" 350-2015-EF, modificado por
Decreto Supremo N" 056-2017-EF -en adelante el Reglamento-, establecen
las norrnas que deben observar las Entidades del Sector Públicp en los
procesos de contrataciones de bienes, servicios y obras, regulando las
obligaciones y derechos que se deriven de 'los mismos;

,Vistos; ~ei Memorándum N° 376-2018-SUNARP/OGTI, el Informe
f-éénicode'Estiíndari~ación de fecha 16 de marzo de 2018, emitidos por la
,Oficina GéneraldeTecnologías de la Información; el Informe W 366-2018- '
,SUNARP/OGA~QABde la Oficina de Abastecimiento; así como el Informe N°
262-2018~SUNARPIOGAJ dela Oficina General de Asesoría Jurídica; y,

Que, en esa medida y a efecto de dar una pauta en la deterrninación de
las caracterlsticas técnicas de los bienes y servicios a contratar, el numetal
8.4 del artículo 8° del Reglamento, establece que en la definición del
requerimiento no se hará referencia a fabricación o procedencia,

"pÍ'ocedimiéhto de fabricación, rnarcas, patentes o tipos, origen o producción
determin¡:¡dos, ni descripción que oriente la contratación hacia ellos, salvo
que la ,Entidad haya implementado el correspondiente proceso de
estandarización debidamente autorizado por su Titular, en cuyo caso deben
agregarse las palabras "o equivalente" a continuación de dicha referencia;
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numeral 7.1 de la Directiva W 004-2016-0SCE/CD "Lineamientos para 'Iá
contratación en la que se hace referencia a determinada marca o tipo ','
particular", aprobada por Resolución W 011.2016~OSCE/PRE, en adelante la '
Directiva, la estandarización debe responder a criterios técnicos y objetivos "
que la sustenten, debiendo ser necesaria para garantizé3rla funcionalidad,
operatividad o valor económico del equipamiento o infraestructura
preexistente de 1é3Entidad;

Que, el numeral 7.2, de la Directiva, establece los presupuestos que
deben verificarse para ,que proceda la' estandarización. Asimismo, en ,él
numeral 7.3 se señala el contenido mínimo del informe técnico de
estandarización que' deberá elaborar el áreé3usuaria, el mismo que 'se
encontrará debidamente sustentado;

Que, en ese contexto, mediante Memorándum W '376-2018-
SUNARP/OGTI de fecha 16 de marzo de 2018, la Oficina General de
Tecnología de la Información remitió el Informe Técnico de Estandarización
de fecha 16 de marzo del presente año, respecto al servicio de actualización
de licencias y renovación de soporte técnico del software "Toad OSA for
Oracle - Rac Edition";

Que, de la revisión del Informe Técnico de Estandarización descrito"
elaborado y sustentado por la Oficina General de Tecnología de la
Información, en su calidad de área usuaria, se advierte que el proceso de
estandarización que solicita se encuentra sustentado en que la Entidad
cuenta con dos (2) licencias del software "Toad OSA Suite for Oracle - Rac
Edition", que proporcionan funcionalidades y utilitarios que contribuyen con
la mejor administración de las bases de datos Oracle, a través de una
interfé3ce gráfica amigable que facilita esta labor, complementando las
funcionalidades disponibles en la base de datos; 1

Que, dicho Informe Técnico de Estandarización señala además que el
servicio que se requiere estandarizar es complementario e imprescindible
para garantizar la funCionalidad y operatividad de la infraestructura
preexistente, debido a que dicho servicio nos otorgé3ráel derecho a seguir
teniendo acceso a las actualizaciones de versiones, a las nuevas
funcionalidades, que el fabricante del software despliegue para este
producto, así como al soporte técnico y base del conocimiento del producto,
para la solución de problemas que se puedan presentar durante la vigencia'
del contrato; 2

~-, ,-

t ,;

Que, respecto a la incidencia económica de la estandarizac,ión,el
Informe Técnico de Estandarización emitido por la Oficina General de
Tecnología de la Información, señala que la estandarización incidirá

1 Numerales 1, 4 Y 7 del Informe Técnico de Estandarización de fecha 16 de marzo de 2018,
2 Sub numeral 7,2 del numeral 7 del Informe Técnico de Estandarización de fecha 16 de marzo de 2018.
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favoráblernente eh el tema éconómico puesto que no se tendrra que adquir'it
licenCias de unnuevó software a precios rnuy superiores a una renovación
ademásA~ realizar' gastos de instalación inicial y capacitación del personéll,
que en caso de .una renovación qoson necesarios. Asimismo, con las
actualizaciones del software se podrá mejorar las funcionalidades del
sóftwarepudiendo obtener rnejores opciones de proceso y mejor tiempo de
tespuestéi'>lo "qúe también, redunda en ún ahorro de tiempo y costos de
proceso, en 'favor de la institución; 3
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.," ,QUel.la"Of¡cinadeiAb~stecimiento y Oficina General de Asesoría
Jurídicaa.través de los Informes W366.2018-SUNARP/OGA-OAS y 262-
2018.:SUNARP/OGAJ,respectivamente, concluyen que resulta procedente la
aprobaci6n dél proceso de estandarización del servicio de actualización de
licencias y reriOvación de soporte técnico del software "Toad DSA for Oracle
~ Rac Edition", conforme al Informe Técnico de l::standarización de fecha 16
de'marzo del presente año;

Que, de lo actuado, se advierte la concurrencia de los presupuestos
para la procedencia del proceso de estandarización del servicio de
actualización de licencias y renovación de soporte técnico del software "Toad
DSA for Grade - Rac Edition";

Que, estando. a lo dispuesto por la Ley W 30225, Ley de
Contratacione~del' Estado, modificado mediante Decreto Legislativo W
1341, Y su Reglamento; aprobado mediante Decreto Supremo W 350-2015-
EF, modificadóporDecreto Supremo W 056-2017-EF, la Directiva W 004-
2016-0SCE/CD "Lineamientos para la contratación en la que se hace
referenci¡aa determinada marca o tipo particular"; y el literal x) del artículo 9°
del Reglámento de Organización y Funciones de la Sunarp, aprobado
mediante Decreto Supremo W 012-2013-JUS; .

Con.el visado de la Secretaría General, Oficina General de Tecnologías
de la InformaCión, Oficina General de Asesoría Jurídica, Oficina General de
Admiriistracióh y Oficina de Abastecimiento de la Sunarp;

.SE RESUELVE:

Artículo 10,._ Aprobación de la .estandarización
Aprobar la Estandarización del servicio de actualización de licencias y

renovación de soporte técnico del software "Toad DSA for Oracle - Rac
Editioh", de acuerdo a los fundamentos expuestos en la parte considerativa
de la ptesente Resolución.

3 Sub numeral 7.3 del numeral 7 delrnforme Técnico de Estandarización de fecha 16 de marzo del 2018.

Página 3 de 4

./-.

J_'_'_, _

.!



ArtíClJ.lo 2°._ Vigencia de la estandarización
La estandarización referida en el artículo precedente tendrá una

vigencia de dos (2) años. En caso que, ,durante tal periodo se modifiquen las.
.condiciones que determinaron su aprobación, ésta quedará sin efecto.

Regístrese y comuníquese y publíquese en el Portal Institucional. .

G.Coronado
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